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Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/febrero/2024. 

 

 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 2018-00085 
Ejecutante:  FLOR MIREYA SIERRA RODRÍGUEZ 

C.C. Nº 1.071.838.709 
Ejecutado:   MAURO DÍAZ ROJAS C.C. N° 79.166.880  

 
 

         Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la parte ejecutada y 
de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a MODIFICAR la actualización de liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, para ajustarla a derecho. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Lenguazaque, 

R E S U E L V E 

 PRIMERO: Téngase como liquidación del crédito, con corte a febrero del año 
dos mil veinticuatro (2024), para el presente asunto la siguiente: 

 

SON: TREINTA Y TRES MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($33.092) EN FAVOR DEL 
EJECUTADO MAURO DÍAZ ROJAS C.C. N° 79.166.880.  

SEGUNDO: En consecuencia, una vez en firme esta providencia y atendiendo 
la solicitud de la parte ejecutada se ORDENA LA ENTREGA DE LOS DINEROS que se 
encuentran consignados para el presente proceso en la cuenta de depósitos 
judiciales por valor de dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos 
ochenta y seis pesos ($2.655.886) a favor de la parte actora y por valor de treinta y 
tres mil noventa y dos pesos ($33.092) y los que con posterioridad se lleguen  
depositar a favor de la parte ejecutada. Para tal efecto, elabórense los títulos 
respectivos y hágase entrega de los mismos a la señora FLOR MIREYA SIERRA 

AÑO IPC VALOR MESES VALOR TOTAL

2022 13,12 111708 5 558540

2023 9,28 126364 12 1516368

2024 138090 2 276180

2351088

1171656

3522744

866858

2688978

Total abonos y descuentos 3555836

-33092

Saldo ultima liquidacion aprobada 19/07/2022

Total

Descuentos ejecutados

Total liquidacion hasta Febrero de 2024

Abonos realizados 

Gran total
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/febrero/2024. 

RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.071.838.709, por la suma 
de dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y seis 
pesos ($2.655.886) y al señor MAURO DÍAZ ROJAS identificado con cédula de 
ciudadanía N° 79.166.880 por la suma de treinta y tres mil noventa y dos pesos 
($33.092) y los que con posterioridad se lleguen depositar.  

TERCERO: DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso Ejecutivo de 
alimentos adelantado por FLOR MIREYA SIERRA RODRÍGUEZ contra MAURO DÍAZ 
ROJAS identificado con C.C. Nº 79.166.880, como consecuencia del pago total de la 
obligación contenida en el acta de conciliación del 19 de febrero de 2014 de la 
Comisaria de Familia de Lenguazaque. 

 
CUARTO. - Por secretaría a favor y costa de la ejecutante practíquese el 

desglose del título que sirvió de base de la ejecución (acta de conciliación del 19 de 
febrero de 2014 de la Comisaria de Familia de Lenguazaque) y hágasele entrega 
con las notas del caso.  

 
QUINTO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro de las presentes diligencias. Ofíciese.  
 

SEXTO:- En firme esta providencia archívense de manera definitiva el 
expediente, dejando las anotaciones respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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